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Medellín, doce de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Proceso Disminución de Alimentos 

Demandante Edison Alonso Paniagua 

Demandada María José Paniagua Muñoz  

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021-00558- 00 

Procedencia Reparto 

Providencia Auto de Sustanciación  

Decisión Inadmite 

 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código 
General del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el 
término de cinco (05) días so pena de su rechazo, subsane lo siguiente: 
 
No se aportó constancia del envío de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada con constancia de recibido. Decreto 806 de 2020 Art. 6° inc. 
4°. 
 
Se deberá notificar al correo electrónico de la parte demandada la 
demanda y sus anexos, con constancia de “recibido” y/o lectura de la 
entidad de correos electrónicos. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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